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Por la. Comisaria de Aguas del Tajo se acordó, con fecha
12 de enero de 1968, iniciar expediente de revisión de carac
terísticas d~ un .aprovechamiento inscrito en los libros del
Registro a favor de dofia Elisa Moreno y Moscoso, Condesa
viuda de santiago,. de 82'l litros por segundo del rio Guadarra.
ma, en término municipal de Galapagar, con destino a, fuerza
motriz, según prescripción reconocida por Real Orden de 1-7 de
Julio de 1902 •

rentas se dedIquen únIca y exclusivamente al socorro de los
enfermos pobres de Villanueva del Fresno

Por último, la. fundadora encomienda su obra a la piedad
y buenos sentimientos' de las expresadas sefioras de la Come
renda de San Vicente y la pone. bajo la salvagJ.1a.roia moral
de 10B 'sefiores Obispo de la Diócesis y Cura Párroco de la Pu
tis1ma Concepción.' Mientras viva, ella podrá modificar los. Es
tatutos, y cuando muera '10 podrá hacer el.sefior Obispo, pero
no yendo contra ellos, sino decidiendo las cuestiones de detalle
que en los mismos no estuvieren decididas;

Resultan<io que en la tramitación de este expediente se han
observado todas. las prescriPciones vigentes, habiéndose cumpli
do el trámite de audiencia. ptm'ia publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del anuncio preceptivo;

Vistos el Real' Decreto y la Instrucción de 14 de marZo de
1899 y demás disPosiciones aclaratorias y complementarias';

Considerando que la _Fundación de que se trata tiene por
objeto la. satisfacción gratuita con carácter permanente de ne
cesidades físicas y espirituales ajenas, por cuanto sus' bienes
se dedican al socorro de los pObres enfermos de. Villanueva
del Fresno, fin éste que ha de cumplir con sus bienes propios
y bajo el Patronato de las Sefioras de la Conferencia <le San
'Vicente de Paúl a quien en cada momento corresponda llevarlo
acabo, celosamente vi,giladas pOr el PárrocO de la Purlsima
Concepción y el sefior Obispo de. la Diócesis, funciones éstas
de vigilancia Que nada empecen a las que el Protectorado
realiza:

Considerando que por todo ello es indudable que reúne la
FUndación «Memoria .de dofía Carmen Fernández» las condi~

ciones exigidas por l08articul08 segundo y cuarto del Real
Decreto de 14 de marzo de 1899. en relación con el 58 de la
vigente· Instrucción del Ramo de igual fecha, al objeto de, ser
clasificada como de beneficencia particular, ya que además se
han relacionado 108 bienes que constituyen su patrimonio. los
que son suficientes para el cumplimiento de la finalidad que la
fundadora seftalaba;

Considerando que procede confirmar en sus cargos al p~
tronato constituido por la Conferencia de señoras de san Vi
cente de Paú] que en cualquier momento resulte autorizada
para el cobro de las rentas fundacionales, de acuerdo con. el
certlilcado que elsefior Cura de la Parroql,lia de' la Purisima
Concepción expida, -así como al citado Párroco y sefior ObiSPO.
que también lo integran. .

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Que se clasi!lque como de beneficencia particular la Fun
daCión «Memoria' de dofia. Carmen Fernández», de Vil1a.nueva
del Fresno. institiÚda pOr dofia Carmen Fe-rnández en la Villa
citada. provincia de Badajaz.

2,.0 .Que se confiera el Patronato de la misma a la Confe
rencia de Sefíoras de San Vicente de Paúl, Cura Párroco de la
iglesia de la Purísima Concepción y sefior Obispo die la Diócesis,
los cuales quedarán exentos de la obllgación de rendir cuentas
al Protectorado, si bien deberán Justificar el eumpUmiento de
las cargas. fundacionales' cuando fueren requeridos para ello
por la autoridad' competente.

3.° Que' se conserve en su actual depósito del Banco de
Espafía la lámina número' 8.281 de la Deuda Perpetua al 4
por 100 Interior, que constituye el capital de, la fundación; y

4.° Que de esta resolución se den los traslados oportunos.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de marzo de 1969..,.--P. D., el Subsecretario, Luis

Rodríguez Miguel.

nmo. Sr. Director general -de Política Interior y Asistencia 8()..
cial.

ORDEN de 13 de marzo de 1969 par la que se
clastfwa. como de Bene,firencta partIcular la Fun
daet6n «Memoria de doña Carmen Fernández». en
Vtllanueva del Fresno (BadaiozJ.

Dma. Sr. ~ visto el expediente de ·clas:1ficación tramitado
por la Junta Provincial de Asistencia Social de Badajoz y re
ferido a la. Fundación «Memoria de dofiacarmen FemándeZ»;
en. Villanueva del Fresno; y

Resultando que dofia Carmen Fernández y Fernández fa.
.neció bajo testamento otorgado en Badajoz y ante el Notario
don Rafael Flores Mlcheo, en 1 de mayo de 1929, en cuyo
testamento y número segundo de su c1áusuIacuarta ordenó
que con cargo a su herencia se inVirtieran seis' acciones del
Banco de Espafia en crear una. Fundación benéfica que se
denom1narl.a «Memoria de dotia C&rmen Femández y Femán
deD, con domiciUo en Villanueva del Fresno y cuyo objeto
habrla de ser el de distribuit en favor de los pobres del citado
pueblo las l1mOSD.a.S que fuera posible, con cargo a las rentas
de ese capital. Encargó el cumplimiento de tal voluntad a. su
hermana y heredera. dofia Paustina Fernáridez y Fernández. o.
en su defecto, a cüalquiera de los albaceas que ella nombraba.;

Resultando que su citada hermana doña Faustina Pemán
dez y Fernánd.ez compareció en 18 de diciembre de 1946 ante
el N<rt&ri0 también mencionado donRafa.el Flores Micb:eo para
otorR'B.r _la escritura. de la fundación, en cuya escritura se pro
tocollzaion también Sus _tutos. en los que despuéo de trana
mltira la «Memoria de doña Carmen Fernández» las seis ac
ciones ya exprei$8das del' Banco de E8Pafia. cuyos nÚDleros fue
ron los 58.068. 141.913. 170.448/50 Y ~!9.835. se CO<lSIgllaba que
en caso de .que por precepto legal hubieran de reembolsarse
esas, acciones y no hubiese valores que reemplazasen a los
reem_, el Importe del capital se invertirla Integramente
en una lámina perpetua del Estado. inalienable y a nombre
de 1& PundaciÓll, l. cual _. deposltods. en l. oflcln. del
Estado en Badajoz, en donde debia verificarse el -pago de los
intereses. lo que asi se lllzó, pues hoy aquellas acciones se han
convertido en la lámina de Deuda Perpetua Interior al 4
por 1001 número 8.281, de 26.000 Pesetas nominales. la cual se
halla depositada en el Banco de Espafia de la expresada po.
blacl6n.

En tanto exista la entidad denominada «Sociedad de Befio-.
ras de san Vicente de Paúl», en V1llanue-va del Fresno, la Jun
ta de 8ei'ioraa que- la dirige será la única encargada de distr1~
buir las rentas fundacionales entre 108 enfermos pobres de la
villa,. a su libre y exclusivo arbitrio y sin que nadie pueda
ped1r cuentas de esa inversión.

La existencia de esa ASOciación se acreditará por la. decla
rac16n o ceJ't1f1ca.ción del Cura Párroco· de la parroquia de la
PurIaIma Oonc:epeiÓll de l. Indleada villa, sin que ImpOrte que
varie en lo futuro· de nombre y si sus funciones son análogas
a 1.. de 1& actual SocIedad.

La facultad de cobrar los dividendos o cupones que cons
tituyen las renlalÍ fUl>dacloil&Ies corre_r~ a la Pl'esldenta
de dicha SocIedad de _ras o • 1& de l. Asoclaclón <lue con
otra denominación desempeiiare funciones análogas a la «So
ciedad. de S&n Vicente de Pa-úl», Si ella no existIere, debiendo
Justlflca.roe .... cualidad de presidenta también por la c:ertlfi
caclÓll que Ubre el Párroco de la c1tods. Parroqui. de 1& Pur\
s1maOoncepcjón de Villanueva del Fresno O su sustituto, si se
halla él ~do este cargo. Tal pel"llOll&lldad.1e "r~
reconoctda a la expresada señora donde tenga que cobrar- las
tan nombradas rentas, hasta que la Parrbquia expida' nueva
cert1fioac1On a favor de otra persona, Si la' Presidenta· no
pudiera . cobrarlas lo hará la seflora que la sustituya. cuya
peraon.udad se acreditará del mismo modo. y en caso de ha
ber varios PárrOC08 en Vll1anuev& del Fresno, será Siempre el
de la Pilml<lula de la PUrlslma OOncepelÓll el que eX]ledlr~
los certlflcadoo. .

Siguen los Estatutos diciendo que si ·se creasen diversas.
Sociedades de seftora.s de San Vicente de Paúl, el cobro de
las rentas conesPonderá a la actualmente existente y que- si se
disolVieI1\o extinguiese, corresponderla a la análoga q~ estu·
Viese ad8m1.ta. a la- Parroquia de la Purislma Concepción, y en
caso .de no baber ninguno 'de 1&5 Sociedades, a 1& Sociedad de
San Vicente de Paú! que elija'el Párroco o sustituto entre las
~clonen en la tan nombrada ciudad de VUlanueva del

• 81 por cualquier caso no ex1stiera nin~a Socledad
de sefioras do San Vicente de Paúl u otra an~lop, 1& designará
el CUra PárroCo o quien le SUStituya, cuya Junta se comeondrá.
al men08. de cinco aefioras y. se ver1fi.carán 106 cobros por ella
de la J:IlaDera antes mencionada. C1$1qu1era de estas se:ftoras
podrá pedir que se publ1<¡uen de modo gratUito 1.. limosnas
y donativos hechos por la Junta.. y en caso de .ex1sttT a.l.guna
irregu1ar1ded, el IIlenc1onado Párroco podrá remover a la per-
sona que la hubiera provocado. .

Los ,cargos de la Fundación serán ,gratUitos; y encaso de
neg11genc1a u oposición del Pánoco de la Parroquia de la Pu·
risima Concepción a realiZar alguno de los· actos' a que n08
venimos .re:flr1endo, cualquier autoridad local o vecino. podrá
llamar la atención del Prelado de la Diócesis para que éste
adopte la resolución que su conciencia le inspire, lo' mismo
que, ocurriirá en relación con el funcionamiento de la Junta de
sedaras. y con la· sola limitación de que el indicado señor Obi~
pO ~ puede alterar la tlnalidad fundac1onal, es. decir que. las

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLucioN de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se acuerda la reviSión de
características y subsiguiente cancelación de una
inscripción. a lavor de doña Elisa Moreno y Mos
coso, Condesa viuda de Santiago, en el río Gua
darrama, término municipal de Galapagar (Ma
drid)
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A este fin se ha completado la información municipal sobre
el domicilio del titular e identificación del aprovechamiento,
con una información púbiica en el «Boletín Oficial del Estado».
«Boletín Oficial» de la provincia y tablón de edictos del Ayun
tamiento, únicos medios para ponerse en contacto con el ti
tular, ya que se desconoce su domicilio y paradero. que por
ello no puede alegar indefensión por este motivo.

No se ha podido comprobar la existencia del aprovechamien
to, ni localizado el sitio donde el mismo habia de ubicarse;
esta situación de abandono debe ocasionar, al menos. para el
titular la pérdida de la protección del Registro, ya que éste
únicamente debe amparar a aquellos aprovechamientos que son
real .v efectivamente utilizados, por lo que esta Dil-ección Gene·
ral ha resuelto: Ordenar la cancelación de la inscripción prac
ticada a nombre de doña EHsa Moreno y Moscoso, Condesa
viuda de Santiago, df' un aprovechamiento de B27 litros por
segulldo del rio Guadarrama, en término municipal de Gala
pagar (Madrid), según prescripción reconocida por Real Orden
de 17 de julio de 1902, cancelación que se practicará una vez
que tranSCUlTR el plazo de un mes desde la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», de cOn
formidad con el artículo primero de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Lo que se hace público para su debido conocimiento, sig
nificándose qUe contra la presente Resolución cabe recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obraa Públicas,
en el plazo. de quince dias a partir del siguiente a la publica
dón de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid. 9 de diciembre de 1965.-El Director general, por de

legación. el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo
Sr. Comísario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se acuerda la revisión de
caracteristicas y subsiguiente cancelación de una
ín;wripción a favor de doña Elisa Moreno y M08
coso, Condesa viuda de Santiago, en términomu
nicipal de Collado-Villalba (Madrid), con aguas del
río G¡¡adarrama y destino de fuerza motriz.

Por la Comisaria de Aguas del Tajo se acordó, con fecha
12 de enero de 1968, iniciar expediente de revisión de carac~

terísticas de un aprovechamiento inscrito en el Registro de
aprovechamientos de aguas públicas, a favor de dofia Elisa
Moreno y Moscoso, Condesa viuda de Santiago, de 885 litros
por segundo del río Ouadarrama, en témlino municl"paJ de Co
llado-Vi11alba fMadrid}, con destino a fuerza motriz, según
prescripción reconocida por Real Orden de 1'1 de julio de 1002

A este fin se ha completado la información munidpal fiobre
el domicilio del titular e identificación del aprovechamiento.
con una información pública en el «Boletín Oficial del Estado»,
«Boletín Oficial» de la provincia y tablón de edictos del Ayun
tamiento, únicos medios para ponerse en contacto con el ti
tular, ya que se desconoce su domicUio y paradero, que por ello
no puede alegar indefensión por este motivo.

No se ha podido cmnprobar la existencia dtel a.provecha·
miento (ili. localizado el sitio donde el mismo ha.bia de Ubicarse):
esta situación de abandono debe ocasionar, al menos para el
titular, la pérdida de la protección tbtl Registro, ya que éste
únicamente debe amparar a aquellos aprovechamientos que ron
real y efectivamente utiUzados, por 10 que esta Dirección Gene
ra,l ha resueUQ.: Ordenar la cancelación de la inscripción prac
ticada a nombre de doña Elisa More110 y Moscoso,. condesa
viuda de Santiago, con el· número 14.472, follo 16'7, libro 8 del
Registro general, de un aprovechamiento de 885 litros por se
gundo del río Guadarrama, en ténnino municipaJ de Collado-
VilIalba (Madrid), con destino a fuerza motriz, según prescrip
ción reconocida por Real Orden de 17 de julio de 1902, can
celación que se practicará una vez que transcurra el plazo de
un mes desde la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo primero
de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Lo que se hace público para su debido conocimiento, signi
ficándose que contra la presente Resolución cabe recurso de
alzada ante el excelentisimo sefior Ministro de Obras públicas
en el plazo de quince días a partir del siguiente a la. publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Elstado».

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1968.-'El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION d.e la Direcciórt General de Obras
Hidráulicas por la qttese hace pública la autori
zación otorgada a la Comunidad de Aguas «Morro
de La Habana», para alumbramiento de aguas sub
terráneas, en terrenos monte de propios del Ayun
tamiento de Güimll1" (TenerlfeJ.

La Comunidad de Aguas «!Morro de La HabQna» ha soli
citado autoriZación para ejecutar laboreS de alumbramiento· de
aguas subterráneas, en terrenos del monte de propios del Ayun-

tamieuto de Güimar (Tenerifei, mediante una galeria com
puesta de varia~ alíneaciones y ramales a emboquillar en la
cota 1.050 metros sobre el nivel del mar, en el Barranco del
Agua, en aquel término rp.unicipal; y

Este Ministerio, .de conformidad con ei acuerdo aprobado
en Consejo de Miilistros de fecha 21 de febrero de 1969, ha
resuelto·

A) Autorlzar a la Comunidad d.e Aguas «Morro de La Ha
lJuna» para ejecutar labores de alumbramiento de aguas sub
terráneas eH terrenos de montes de propios del Ayuntamiento
de Güimar (Tenerife ¡ y en los del Patrimonio Forestal del
Estado, medianre la alineación número 1 de la galeria deno
minada «El Aculadero», que tendrá 3.600 metros de longitud,
y rumbo referido al Norte verdadero de 3114,00 grados centesi
males, y que se emboquillará a la cota 1.050- metros sobre el
nivel del mar, en el Barranco del Agua, en aquel término mu
nicipaL con arreglo a las siguientes condiciones:

La Las obra.." se ejecutaran con arreglo al proyecto suscri
to por el Ing'eniero de Minas sefior Caffarena, en Santa Cruz
de Tenerife, y octubre de 1962, con su prEsupuesto de ejecución
material de 2.338,406,08 pesetas, en tanto no se oponga a las
presentes. autoriZaclÓIl y condiciones, quedando autorizado el
Servicio Hidraulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir
o aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente
y que no afecten a la::. características de laautorizaclótL

2.a Antes de comenzar las obras el concesionario' deberá
elevar el depósito provisional, ya constituido hasta el 3 por 100
del presupuesto de las obrasen t.errenos de dominio público,
en calidad de Ílanza definitiva a responder del cwnplimiento
de estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por
la SuPerioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3,& Las obrafl comenzarán en el plazo de cuatro meses y
termi.narán en el de cuatro años, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bo
letín Oficial del Estado».

4.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de SU explotación, estarán a cargo del
Servicio· Hidr*ulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto número 146, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del prin
cipio y fin de dichas obras, asi como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución, explotación y conservación de las
mismas. Terminadas estas obras se procederá a su reconoci
miento, levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la3
disposiciones en vigor que le sean aplícables, no pudiendo el
concesionario utiliZarlas hasta que dicha acta haya sido apro~

bada por la Superioridad.
5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin

cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados. en sitio y forma que no perturben los re
gímenes y cauces de las aguas. ni perjudique los intereses de
particuJa,res. y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop,.
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y ·para. evititr accidentes a los trabajadores.

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que· impida su aprovechamiento normal, deberá
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamen
te cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mi$mo por el Bel-vlcio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.& Se concede esta autoriZación dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon·
sable el concesionario de los. dafios y perjuicios que, con motivo
de las obras o servicio pued.aI1 ilTogarse, tanto durante su oons
trucción cplno de su explotación y quedando obligado a eje
cutBc las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes,

8.& Queda sometida esta autorización a las disposiciones
en vigor, relativas a la protección de industTia nacional, le
gislación social ya cuantas otras de carácter fiscal y admini~

tra,tivo rijan actualmente, o que se dicten en 10 sucesivo, y
que le sean apl1cables, como a las prescripciones contenidas
en el Reglamento de Policia· Minera, para la seguridad de los
obrerOS y de los trabajos, y a los articulos 22 .Y 120 del Re
glatnento de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar
aqUél.

9,& El· Servicío Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe p()
drá invervenir en la ordenación de los trabajos, sefialando el
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la sus
pensión temporal de los mismos, si así conviniese, para deter
minar la influencia que éstos y otros, que se realicen en la
zona, puedan tener entre sí. .

lO. El concesionario queda obligado a remitir anualment·e al
Servicio HidraU1ico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos afQros realizados de la misma forma por un técnico com·
petente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales po
drá comprobar dicho SErvicio Hidráulico, si 10 estimase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

l1.El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida· a un tercero, salvo que, previo el trámite re
glamentario, esa aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.


